
  
 

 

RESOLUCIÓN No. 

 

(                           ) 

 

“Por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario en la Planta Global de Personal de 

CORMAGDALENA” 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO (E) DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA 

MAGDALENA – CORMAGDALENA, 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 

1960 de 2019, el Decreto 790 de 1995, Decreto 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 

2017, Resolución 000139 de 2023 y los Acuerdos de Junta Directiva No. 132 y 133 de 2008, y 264 de 2022 y, 

demás normas que lo regulan, modifican y/o adicionen, y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo prescrito en el artículo 331 de la Constitución Política y la Ley 161 de 1994, se creó 

y reglamento la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena - CORMAGDALENA.  

Que mediante el Decreto 790 de 1995, se aprobaron los Estatutos de la Corporación Autónoma Regional del 

Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena, y se establecieron las funciones del director ejecutivo.  

Que los Acuerdos de Junta Directiva Nos. 132 y 133 de 2008, modificaron los Acuerdos 109 de 2004, donde 

se estableció la Estructura de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -

CORMAGDALENA y 110 del mismo año, que estableció el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 

Planta Global de Personal de la Corporación. 

Que mediante la Resolución No. 000139 del 15 de junio de 2023, se actualizó el Manual especifico de funciones 

y requisitos de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena- CORMAGDALENA. 

Que al unísono, el numeral 14 de la resolución ibidem, fijó entre otras funciones del Director Ejecutivo las de 

“Expedir los actos administrativos que le corresponden de acuerdo con la ley, el código contencioso 

administrativo y demás normas concordantes”. 

Que mediante Acuerdo 267 del 30 de enero de 2023, fue encargado de la Dirección Ejecutiva de la Corporación 

Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -CORMAGDALENA, el Doctor ÁLVARO JOSÉ REDONDO 

CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 8.644.691 expedida en Sabanalarga (Atlántico), quien 

tomó posesión de dicho encargo a partir del día 04 de febrero de 2023. 

Que mediante Resolución No 000141 del 20 de junio de 2023, se aceptó la renuncia al señor NELSON RUBEN 

PIÑERES SENIOR, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.140.819.917 expedida en la ciudad de 

Barranquilla, al cargo de Jefe Oficina Asesora, Código 10458 Grado 12, adscrito a la Oficina Asesora jurídica en 

la Planta de Personal de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA, 

a partir del 22 de junio de 2023, siendo su última jornada laboral el 21 de junio de 2023. 

 

Que el artículo 2.2.5.2.1 del decreto del Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública” modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, señala: 

“(…) Vacancia definitiva. El empleo queda vacante definitivamente, en los siguientes casos: (…) 1. Por renuncia 

regularmente aceptada (…)”. 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento y remoción serán 

provistos por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 

empleo 

Que el área de Talento Humano de la Corporación mediante estudio de fecha 21 de junio de 2023 realizó la 

verificación de la hoja de vida de la señora MARIA ESTELA PAEZ BETTER y dejo constancia  que cumple con 
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los requisitos y perfil establecidos en el Manual de Funciones y Requisitos de la Corporación, señalados en la 

Resolución No. 000139 del 2023 de CORMAGDALENA1, para ser nombrada con carácter ordinario (Libre 

Nombramiento y Remoción) en el cargo de Jefe Oficina Asesora, código 1045, grado 12, adscrita a la Oficina 

Asesora Jurídica en la Planta de Personal de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena 

– CORMAGDALENA. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, el Director Ejecutivo (E),  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario (Libre Nombramiento y Remoción) a la señora MARIA 

ESTELA PAEZ BETTER, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.840.985 expedida en la ciudad de Santa 

Marta (Magdalena), en el cargo de Jefe Oficina Asesora, código 1045, grado 12, adscrita a la Oficina Asesora 

Jurídica en la Planta de Personal de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – 

CORMAGDALENA, con una asignación básica mensual de Nueve Millones Trescientos Sesenta Mil Trescientos 

Quince Pesos ($9.360.315) m/cte. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Advertir a la nombrada que cuenta con el término de diez (10) días contados a partir de 

la comunicación de este nombramiento, para manifestar su aceptación o rechazo al mismo; y tendrá diez (10) 

para posesionarse en el cargo, a partir de la fecha de la aceptación. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar por escrito la presente resolución a la señora MARIA ESTELA PAEZ BETTER, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.840.985 expedida en la ciudad de Santa Marta (Magdalena), 

conforme al artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 

a través de medios físicos o electrónicos.  

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 

partir de la fecha de posesión. 

 

Dada a los, 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO JOSÉ REDONDO CASTILLO 

Director Ejecutivo (E) 

 

Elaboró: Melva Rojas Arcella – Talento Humano 

Revisó: Angelica Pérez Angulo – Contratista OAJ  

 

 

 
1 Se anexa concepto emitido por el área de Talento Humano. 

ventiún (21) días de junio de 2023.



 

 

CONCEPTO: VERIFICACIÓN DE REQUISITOS EN LA MODALIDAD DE LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN PARA EL CARGO DE JEFE OFICINA ASESORA 

JURÍDICA 

Fecha de Análisis:       21 DE JUNIO DE 2023 

Candidato:                 MARIA PAEZ BETTER 

PERFIL DEL CARGO: 

 
Código: 1045 

Grado: 12 

No. de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica 

Cargo del Jefe Inmediato: Director Ejecutivo 

ÁREA FUNCIONAL: APOYO  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a la Dirección Ejecutiva y a todas las dependencias de la Corporación, para que todas sus 

actuaciones se ajusten a la normatividad legal, solucionar y conceptuar los asuntos de carácter 

jurídico, y orientar jurídicamente las actuaciones administrativas y procesos contractuales para que 

la Corporación tenga la seguridad de una acción enmarcada plenamente en la normatividad vigente. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar Jurídicamente a la Junta directiva, Director Ejecutivo y a las diferentes dependencias de 

la Corporación y solucionar los asuntos de carácter jurídico, y conceptuar acerca de los aspectos que 

sobre el particular le sean planteados.  

2. Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad en los procesos y actuaciones que se 

instauren en su contra o que ésta deba promover mediante poder que le otorgue el Director de la 

Corporación o por delegación de éste; supervisar el trámite de los mismos y mantener informado al 

Director y a las entidades competentes sobre el estado de cada uno de los procesos y actuaciones.  



 

 

3. Absolver las consultas que, en materia jurídica, le formulen a la Corporación Autónoma Regional 

del Río Grande de la Magdalena. 

4. Realizar estudios e investigaciones, tendientes a mantener las normas relacionadas con asuntos 

de competencia de la Corporación y participar en los eventos que se programen internamente o por 

otras entidades públicas o privadas en los cuales se promueva la difusión de normas que incidan en 

el desarrollo de las funciones de la Corporación.  

5. Revisar y conceptuar sobre los actos administrativos que sean sometidos a su consideración por 

el Director de la Corporación o por las dependencias de la misma y preparar los proyectos de actos 

administrativos que le sean solicitados.  

6. Brindar el soporte legal interno que requieran las dependencias de la Corporación, en especial en 

la elaboración de las respuestas a los derechos de petición y tutelas y en las acciones administrativas, 

y emitir los conceptos jurídicos que le sean solicitados. 

7. Presentar los informes que le sean solicitados sobre el desarrollo de sus funciones bajo criterios 

de oportunidad y confiabilidad.  

8. Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los pliegos de condiciones y términos de referencia 

para las licitaciones y concursos de méritos que se determinen para la escogencia de contratistas. 

9. Realizar el seguimiento a las etapas precontractuales, contractuales y pos contractuales a fin de 

asesorar y garantizar el cumplimiento de la normatividad en la materia. 

10. Tramitar el registro y custodiar los títulos por los cuales la entidad adquiere o enajena inmuebles 

y de las servidumbres que afectan predios de propiedad de terceros. 

11. Ejercer la jurisdicción coactiva para el cobro de cuentas por concepto de las deudas a favor de 

la Corporación, de acuerdo con las normas sobre la materia. 

12. Asesorar al Director Ejecutivo en la Imposición de las sanciones y multas por violaciones a la 

normatividad, conforme a la ley o los reglamentos.  

13. Adelantar la primera instancia en fase de juzgamiento de los procesos disciplinarios remitidos 

por la Secretaría General, en calidad de instructora del control interno disciplinario de la Entidad. 

14. Proferir los fallos en primera instancia, como resultado de la violación de conductas constitutivas 

de falta disciplinarias. 



 

 

15. Remitir el fallo de primera instancia, una vez ejecutoriado sino se presentaron recursos a la 

Secretaría General para proferir la Resolución de Ejecución de Sanción.  

16. Controlar el trámite contractual para las concesiones portuarias. 

17. Revisar, conceptuar y custodiar los contratos y convenios que en desarrollo del objeto de la 

corporación se suscriban. 

18. Responder y hacer seguimiento a las tutelas interpuestas contra la Corporación. 

19. Responder por el cumplimiento de todos y cada uno de los requerimientos y formalidades legales 

que determine el Régimen de contratación en la celebración de contratos y convenios. 

20. Coordinar la consolidación y preparación de los informes que la Corporación deba suministrar 

en forma periódica a otras entidades, en los temas que le correspondan a la dependencia.  

21. Desarrollar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, 

la naturaleza y el área de desempeño del cargo para lograr los objetivos misionales de 

CORMAGDALENA. 

 

IV COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES NIVEL ASESOR 

Orientación a Resultados Experticia Profesional 

Orientación al usuario y al Ciudadano Conocimiento del entorno 

Transparencia Construcciones de relaciones 

Compromiso con la Organización Iniciativa 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Legislación colombiana. 

2. Contratación Estatal. 

3. Gestión Pública. 

4. Conocimientos básicos en Sistemas de Gestión de la Calidad 

5. Conocimientos básicos del PMC 

6. Conocimientos básicos en sistemas. 

 



 

 

 

 

Requisitos de Estudio. 

 

Título profesional en Derecho y afines 

Título en la modalidad de especialización en áreas técnicas afines a la profesión.  

 

Estudios de la Aspirante: 

 

Título:   Abogado:  05 de Octubre de 2009. 

Especialista: Derecho Laboral:  14 de noviembre de 2013. 

Tarjeta P. 219676 del 31 de agosto de 2012 

 

CONCLUSIÓN:  CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE ESTUDIO.   SE TIENE EN CUENTA 

LA ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL teniendo en cuenta que esta se relaciona 

con las funciones 13,14 y 15 – Derecho disciplinario y con la función No. 12. Y con la 

función No. 18. Responder y hacer seguimiento a las tutelas interpuestas contra la 

Corporación ( en temas laborales si es el caso). 

 

Experiencia Requerida: 

 

Cuarenta y un (41) meses de experiencia profesional relacionada. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

ÁREAS DEL CONOCIMIENTO (AC) 

NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO (NBC) 

EXPERIENCIA 

 

Título Profesional en:  

AC: Ciencias Sociales y humanas: 

NBC: Derecho y afines. 

 

Título de Posgrado en: 

Modalidad de especialización en áreas técnicas afines a la 

profesión.  

Cuarenta y un (41) meses de 

experiencia profesional relacionada. 

 

Equivalencia: El título de Postgrado en 

la modalidad de especialización puede 

ser compensado por Dos (2) años de 

experiencia. 



 

 

EQUIVALENCIA: El título de Postgrado en la modalidad de especialización puede ser 

compensado por Dos (2) años de experiencia. 

 

Análisis de la experiencia de la Aspirante: 

 

1. Entidad:  JURISCOL ABOGADOS S.A 

Cargo:  Directora Jurídica 

Tiempo: Desde el 01 de marzo de 2022 al 25 de agosto de 2022. 

 

La función No. 01 Asesoramiento y acompañamiento en controversias precontractuales, 

contractuales y post contractuales.  Se relaciona con la función No. 8 Asesorar y conceptuar 

jurídicamente sobre los pliegos de condiciones y términos de referencia para las 

licitaciones y concursos de méritos que se determinen para la escogencia de contratistas. 

Y con la función No. 9. Realizar el seguimiento a las etapas precontractuales, contractuales 

y pos contractuales a fin de asesorar y garantizar el cumplimiento de la normatividad en la 

materia. 

La función No. 02 Verificación de estudios previos.  Se relaciona con la función No. 8 

Asesorar y conceptuar jurídicamente sobre los pliegos de condiciones y términos de 

referencia para las licitaciones y concursos de méritos que se determinen para la 

escogencia de contratistas. Y con la función No. 9. Realizar el seguimiento a las etapas 

precontractuales, contractuales y pos contractuales a fin de asesorar y garantizar el 

cumplimiento de la normatividad en la materia. 

La función No. 07. Presentación y contestación de acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho entre otras.   Se relaciona con la función No. 18 Responder y hacer 

seguimiento a las tutelas interpuestas contra la Corporación. 

 

2. Entidad:  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRIBO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA 

Cargo:  Juez Promiscuo Municipal 

Tiempo: Desde el 05 de enero de 2015 al 06 de noviembre de 2017. 

 



 

 

De acuerdo a la certificación expedida las funciones de encuentran establecidas en la 

Constitución Política, la Ley 270 de 1996 estatutaria de la administración de justicia y 

demás normas concordantes.     

Del artículo 17 al 22 de la Ley 270 de 1996: 

“ARTÍCULO 17. DE LA SALA PLENA. La Sala Plena cumplirá las siguientes funciones: 1. Modificado parcialmente 

por el Artículo 2 de la Ley 585 de 2000. Elegir al Secretario General y designar a los demás empleados de la 

Corporación, con excepción de los de las Salas y Despachos, los cuales serán designados por cada una de aquéllas 

o por los respectivos Magistrados. 2. Resolver los asuntos administrativos y jurisdiccionales que correspondan a 

la Corporación. 3. Resolver los conflictos de competencia en la Jurisdicción Ordinaria, que no correspondan a 

alguna de sus Salas o a otra autoridad judicial. 4. Darse su propio reglamento. 5. Modificado parcialmente por el 

Artículo 2 de la Ley 585 de 2000. Hacer, previo el estudio en cada Sala de Casación, la evaluación del factor 

cualitativo de la calificación de servicios de los Magistrados de los Tribunales Superiores del Distrito Judicial, que 

servirá de base para la calificación integral. 6. Declarado Inexequible Sentencia Corte Constitucional 37 de 1996 7. 

Las demás que le prescriban la Constitución, la ley o el reglamento. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras subsista 

el Tribunal Nacional en su condición de tribunal de instancia de los jueces regionales, corresponde a la Sala Plena 

de la Corte Suprema Justicia, elegir a sus Magistrados. ARTÍCULO 18. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. Los 

conflictos de competencia que se susciten entre autoridades de la jurisdicción ordinaria que tengan distinta 

especialidad jurisdiccional y que pertenezcan a distintos distritos, serán resueltos por la Corte Suprema de Justicia 

en la respectiva Sala de Casación que de acuerdo con la ley tenga el carácter de superior funcional de las 

autoridades en conflicto, y en cualquier otro evento por la Sala Plena de la Corporación. Los conflictos de la misma 

naturaleza que se presenten entre autoridades de igual o diferente categoría y pertenecientes al mismo Distrito, 

serán resueltos por el mismo Tribunal Superior por conducto de las Salas Mixtas integradas del modo que señale 

el reglamento interno de la Corporación. 2. De los Tribunales Superiores del Distrito Judicial ARTÍCULO 19. 

JURISDICCION. Modificado por el art. 5, Decreto Nacional 2637 de 2004. Los Tribunales Superiores son creados 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que 

determine la ley procesal en cada distrito judicial. Tienen el número de Magistrados que determine la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en todo caso, no será menor de tres. Los Tribunales 

Superiores ejercerán sus funciones por conducto de la Sala Plena, integrada por la totalidad de los Magistrados, 

por la Sala de Gobierno, por las Salas especializadas y por las demás Salas de Decisión plurales e impares, de 

acuerdo con la ley. PARÁGRAFO TRANSITORIO 1. Mientras se integran las Salas de Decisión impares en aquellos 

lugares donde existen salas duales, éstas seguirán cumpliendo las funciones que vienen desarrollando. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial creados con anterioridad a la presente 

Ley, continuarán cumpliendo las funciones previstas en el ordenamiento jurídico. ARTÍCULO 20. DE LA SALA 

PLENA. Corresponde a la Sala Plena de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, ejercer las siguientes 

funciones administrativas: Departamento Administrativo de la Función Pública Ley 270 de 1996 7 EVA - Gestor 

Normativo 1. Modificado parcialmente por el Artículo 3 de la Ley 585 de 2000. Elegir los jueces del respectivo 

Distrito Judicial, de listas elaboradas por la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, 



 

 

en la calidad que corresponda, según el régimen de la Carrera Judicial. 2. Elegir al Presidente y al Vicepresidente 

de la Corporación, y a los empleados que le corresponda conforme a la ley o al reglamento. 3. DECLARADO 

INEXEQUIBLE. 4. Modificado parcialmente por el Artículo 3 de la Ley 585 de 2000. Hacer la evaluación del factor 

cualitativo de la calificación de servicios de los jueces del respectivo Distrito Judicial, que servirá de base para la 

calificación integral; y 5. Las demás que le atribuya la ley o el reglamento que expida la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 3. De los Juzgados ARTÍCULO 21. INTEGRACION. La célula básica de la 

organización judicial es el juzgado, cualquiera que sea su categoría y especialidad y se integrará por el juez titular, 

el secretario, los asistentes que la especialidad demande y por el personal auxiliar calificado que determine el 

Consejo Superior de la Judicatura. ARTÍCULO 22. Modificado por el Artículo 8 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo 

texto es el siguiente: Régimen de los juzgados. Los Juzgados Civiles, Penales, de Familia, Laborales, de Ejecución 

de Penas, y de Pequeñas Causas que de conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para el cumplimiento de las funciones que prevea la 

ley procesal en cada circuito o municipio, integran la Jurisdicción Ordinaria. Sus características, denominación y 

número serán los establecidos por dichas Corporaciones. Cuando el número de asuntos así lo justifique, los 

juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales o de familia. De 

conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de pequeñas causas 

y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, definidos legalmente como conflictos menores. La 

localización de sus sedes será descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible de única audiencia. El Consejo 

Superior de la Judicatura dispondrá lo necesario para que a partir del 1° de enero del año 2008, por lo menos una 

quinta parte de los juzgados que funcionan en las ciudades de más de un millón de habitantes se localicen y 

empiecen a funcionar en sedes distribuidas geográficamente en las distintas localidades o comunas de la respectiva 

ciudad. A partir del 1° de enero del año 2009, el cuarenta por ciento (40%) de los juzgados que funcionan en las 

ciudades de más de un (1) millón de habitantes y el treinta por ciento (30%) de los juzgados que funcionan en 

ciudades de más de doscientos mil habitantes (200.000) deberán funcionar en sedes distribuidas geográficamente 

entre las distintas localidades o comunas de la respectiva ciudad. El Consejo Superior de la Judicatura procurará 

que esta distribución se haga a todas las localidades y comunas, pero podrá hacer una distribución que corresponda 

hasta tres localidades o comunas colindantes. Texto anterior: REGIMEN. Modificado por el art. 6, Decreto Nacional 

2637 de 2004. Los Juzgados Civiles, Penales, Agrarios, de Familia, Laborales y de Ejecución de Penas que de 

conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o 

municipio, integran la jurisdicción ordinaria. Sus características, denominación y número son establecidos por esa 

misma Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. Cuando el número de asuntos así lo 

justifique, los juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales, 

agrarios o de familia. CA” 

Se relaciona con las funciones No. 13. Adelantar la primera instancia en fase de 

juzgamiento de los procesos disciplinarios remitidos por la Secretaría General, en calidad 

de instructora del control interno disciplinario de la Entidad. 



 

 

14. Proferir los fallos en primera instancia, como resultado de la violación de conductas 

constitutivas de falta disciplinarias. 

15. Remitir el fallo de primera instancia, una vez ejecutoriado sino se presentaron recursos 

a la Secretaría General para proferir la Resolución de Ejecución de Sanción. 

 

3. Entidad:  TRIBUNAL SUPERIOR 

Cargo:  JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA 

Tiempo: Desde el 07 de noviembre de 2017 al 22 de octubre de 2018. 

 

De acuerdo a la certificación expedida las funciones de encuentran establecidas en la 

Constitución Política, la Ley 270 de 1996 estatutaria de la administración de justicia y 

demás normas concordantes.     

Del artículo 17 al 22 de la Ley 270 de 1996: 

“ARTÍCULO 17. DE LA SALA PLENA. La Sala Plena cumplirá las siguientes funciones: 1. Modificado parcialmente 

por el Artículo 2 de la Ley 585 de 2000. Elegir al Secretario General y designar a los demás empleados de la 

Corporación, con excepción de los de las Salas y Despachos, los cuales serán designados por cada una de aquéllas 

o por los respectivos Magistrados. 2. Resolver los asuntos administrativos y jurisdiccionales que correspondan a 

la Corporación. 3. Resolver los conflictos de competencia en la Jurisdicción Ordinaria, que no correspondan a 

alguna de sus Salas o a otra autoridad judicial. 4. Darse su propio reglamento. 5. Modificado parcialmente por el 

Artículo 2 de la Ley 585 de 2000. Hacer, previo el estudio en cada Sala de Casación, la evaluación del factor 

cualitativo de la calificación de servicios de los Magistrados de los Tribunales Superiores del Distrito Judicial, que 

servirá de base para la calificación integral. 6. Declarado Inexequible Sentencia Corte Constitucional 37 de 1996 7. 

Las demás que le prescriban la Constitución, la ley o el reglamento. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras subsista 

el Tribunal Nacional en su condición de tribunal de instancia de los jueces regionales, corresponde a la Sala Plena 

de la Corte Suprema Justicia, elegir a sus Magistrados. ARTÍCULO 18. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. Los 

conflictos de competencia que se susciten entre autoridades de la jurisdicción ordinaria que tengan distinta 

especialidad jurisdiccional y que pertenezcan a distintos distritos, serán resueltos por la Corte Suprema de Justicia 

en la respectiva Sala de Casación que de acuerdo con la ley tenga el carácter de superior funcional de las 

autoridades en conflicto, y en cualquier otro evento por la Sala Plena de la Corporación. Los conflictos de la misma 

naturaleza que se presenten entre autoridades de igual o diferente categoría y pertenecientes al mismo Distrito, 

serán resueltos por el mismo Tribunal Superior por conducto de las Salas Mixtas integradas del modo que señale 

el reglamento interno de la Corporación. 2. De los Tribunales Superiores del Distrito Judicial ARTÍCULO 19. 

JURISDICCION. Modificado por el art. 5, Decreto Nacional 2637 de 2004. Los Tribunales Superiores son creados 



 

 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que 

determine la ley procesal en cada distrito judicial. Tienen el número de Magistrados que determine la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en todo caso, no será menor de tres. Los Tribunales 

Superiores ejercerán sus funciones por conducto de la Sala Plena, integrada por la totalidad de los Magistrados, 

por la Sala de Gobierno, por las Salas especializadas y por las demás Salas de Decisión plurales e impares, de 

acuerdo con la ley. PARÁGRAFO TRANSITORIO 1. Mientras se integran las Salas de Decisión impares en aquellos 

lugares donde existen salas duales, éstas seguirán cumpliendo las funciones que vienen desarrollando. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial creados con anterioridad a la presente 

Ley, continuarán cumpliendo las funciones previstas en el ordenamiento jurídico. ARTÍCULO 20. DE LA SALA 

PLENA. Corresponde a la Sala Plena de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, ejercer las siguientes 

funciones administrativas: Departamento Administrativo de la Función Pública Ley 270 de 1996 7 EVA - Gestor 

Normativo 1. Modificado parcialmente por el Artículo 3 de la Ley 585 de 2000. Elegir los jueces del respectivo 

Distrito Judicial, de listas elaboradas por la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, 

en la calidad que corresponda, según el régimen de la Carrera Judicial. 2. Elegir al Presidente y al Vicepresidente 

de la Corporación, y a los empleados que le corresponda conforme a la ley o al reglamento. 3. DECLARADO 

INEXEQUIBLE. 4. Modificado parcialmente por el Artículo 3 de la Ley 585 de 2000. Hacer la evaluación del factor 

cualitativo de la calificación de servicios de los jueces del respectivo Distrito Judicial, que servirá de base para la 

calificación integral; y 5. Las demás que le atribuya la ley o el reglamento que expida la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 3. De los Juzgados ARTÍCULO 21. INTEGRACION. La célula básica de la 

organización judicial es el juzgado, cualquiera que sea su categoría y especialidad y se integrará por el juez titular, 

el secretario, los asistentes que la especialidad demande y por el personal auxiliar calificado que determine el 

Consejo Superior de la Judicatura. ARTÍCULO 22. Modificado por el Artículo 8 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo 

texto es el siguiente: Régimen de los juzgados. Los Juzgados Civiles, Penales, de Familia, Laborales, de Ejecución 

de Penas, y de Pequeñas Causas que de conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para el cumplimiento de las funciones que prevea la 

ley procesal en cada circuito o municipio, integran la Jurisdicción Ordinaria. Sus características, denominación y 

número serán los establecidos por dichas Corporaciones. Cuando el número de asuntos así lo justifique, los 

juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales o de familia. De 

conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de pequeñas causas 

y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, definidos legalmente como conflictos menores. La 

localización de sus sedes será descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible de única audiencia. El Consejo 

Superior de la Judicatura dispondrá lo necesario para que a partir del 1° de enero del año 2008, por lo menos una 

quinta parte de los juzgados que funcionan en las ciudades de más de un millón de habitantes se localicen y 

empiecen a funcionar en sedes distribuidas geográficamente en las distintas localidades o comunas de la respectiva 

ciudad. A partir del 1° de enero del año 2009, el cuarenta por ciento (40%) de los juzgados que funcionan en las 

ciudades de más de un (1) millón de habitantes y el treinta por ciento (30%) de los juzgados que funcionan en 

ciudades de más de doscientos mil habitantes (200.000) deberán funcionar en sedes distribuidas geográficamente 

entre las distintas localidades o comunas de la respectiva ciudad. El Consejo Superior de la Judicatura procurará 

que esta distribución se haga a todas las localidades y comunas, pero podrá hacer una distribución que corresponda 



 

 

hasta tres localidades o comunas colindantes. Texto anterior: REGIMEN. Modificado por el art. 6, Decreto Nacional 

2637 de 2004. Los Juzgados Civiles, Penales, Agrarios, de Familia, Laborales y de Ejecución de Penas que de 

conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o 

municipio, integran la jurisdicción ordinaria. Sus características, denominación y número son establecidos por esa 

misma Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. Cuando el número de asuntos así lo 

justifique, los juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales, 

agrarios o de familia. CA” 

Se relaciona con las funciones No. 13. Adelantar la primera instancia en fase de 

juzgamiento de los procesos disciplinarios remitidos por la Secretaría General, en calidad 

de instructora del control interno disciplinario de la Entidad. 

14. Proferir los fallos en primera instancia, como resultado de la violación de conductas 

constitutivas de falta disciplinarias. 

15. Remitir el fallo de primera instancia, una vez ejecutoriado sino se presentaron recursos 

a la Secretaría General para proferir la Resolución de Ejecución de Sanción. 

4. Entidad:  TRIBUNAL SUPERIOR 

Cargo:  JUEZ QUINTO PENAL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

Tiempo: Desde el 03 de enero del 2022 al 24 de enero de 2022. 

De acuerdo a la certificación expedida las funciones de encuentran establecidas en la 

Constitución Política, la Ley 270 de 1996 estatutaria de la administración de justicia y 

demás normas concordantes.     

Del artículo 17 al 22 de la Ley 270 de 1996: 

“ARTÍCULO 17. DE LA SALA PLENA. La Sala Plena cumplirá las siguientes funciones: 1. Modificado parcialmente 

por el Artículo 2 de la Ley 585 de 2000. Elegir al Secretario General y designar a los demás empleados de la 

Corporación, con excepción de los de las Salas y Despachos, los cuales serán designados por cada una de aquéllas 

o por los respectivos Magistrados. 2. Resolver los asuntos administrativos y jurisdiccionales que correspondan a 

la Corporación. 3. Resolver los conflictos de competencia en la Jurisdicción Ordinaria, que no correspondan a 

alguna de sus Salas o a otra autoridad judicial. 4. Darse su propio reglamento. 5. Modificado parcialmente por el 

Artículo 2 de la Ley 585 de 2000. Hacer, previo el estudio en cada Sala de Casación, la evaluación del factor 

cualitativo de la calificación de servicios de los Magistrados de los Tribunales Superiores del Distrito Judicial, que 

servirá de base para la calificación integral. 6. Declarado Inexequible Sentencia Corte Constitucional 37 de 1996 7. 

Las demás que le prescriban la Constitución, la ley o el reglamento. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras subsista 



 

 

el Tribunal Nacional en su condición de tribunal de instancia de los jueces regionales, corresponde a la Sala Plena 

de la Corte Suprema Justicia, elegir a sus Magistrados. ARTÍCULO 18. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. Los 

conflictos de competencia que se susciten entre autoridades de la jurisdicción ordinaria que tengan distinta 

especialidad jurisdiccional y que pertenezcan a distintos distritos, serán resueltos por la Corte Suprema de Justicia 

en la respectiva Sala de Casación que de acuerdo con la ley tenga el carácter de superior funcional de las 

autoridades en conflicto, y en cualquier otro evento por la Sala Plena de la Corporación. Los conflictos de la misma 

naturaleza que se presenten entre autoridades de igual o diferente categoría y pertenecientes al mismo Distrito, 

serán resueltos por el mismo Tribunal Superior por conducto de las Salas Mixtas integradas del modo que señale 

el reglamento interno de la Corporación. 2. De los Tribunales Superiores del Distrito Judicial ARTÍCULO 19. 

JURISDICCION. Modificado por el art. 5, Decreto Nacional 2637 de 2004. Los Tribunales Superiores son creados 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que 

determine la ley procesal en cada distrito judicial. Tienen el número de Magistrados que determine la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en todo caso, no será menor de tres. Los Tribunales 

Superiores ejercerán sus funciones por conducto de la Sala Plena, integrada por la totalidad de los Magistrados, 

por la Sala de Gobierno, por las Salas especializadas y por las demás Salas de Decisión plurales e impares, de 

acuerdo con la ley. PARÁGRAFO TRANSITORIO 1. Mientras se integran las Salas de Decisión impares en aquellos 

lugares donde existen salas duales, éstas seguirán cumpliendo las funciones que vienen desarrollando. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial creados con anterioridad a la presente 

Ley, continuarán cumpliendo las funciones previstas en el ordenamiento jurídico. ARTÍCULO 20. DE LA SALA 

PLENA. Corresponde a la Sala Plena de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, ejercer las siguientes 

funciones administrativas: Departamento Administrativo de la Función Pública Ley 270 de 1996 7 EVA - Gestor 

Normativo 1. Modificado parcialmente por el Artículo 3 de la Ley 585 de 2000. Elegir los jueces del respectivo 

Distrito Judicial, de listas elaboradas por la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, 

en la calidad que corresponda, según el régimen de la Carrera Judicial. 2. Elegir al Presidente y al Vicepresidente 

de la Corporación, y a los empleados que le corresponda conforme a la ley o al reglamento. 3. DECLARADO 

INEXEQUIBLE. 4. Modificado parcialmente por el Artículo 3 de la Ley 585 de 2000. Hacer la evaluación del factor 

cualitativo de la calificación de servicios de los jueces del respectivo Distrito Judicial, que servirá de base para la 

calificación integral; y 5. Las demás que le atribuya la ley o el reglamento que expida la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 3. De los Juzgados ARTÍCULO 21. INTEGRACION. La célula básica de la 

organización judicial es el juzgado, cualquiera que sea su categoría y especialidad y se integrará por el juez titular, 

el secretario, los asistentes que la especialidad demande y por el personal auxiliar calificado que determine el 

Consejo Superior de la Judicatura. ARTÍCULO 22. Modificado por el Artículo 8 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo 

texto es el siguiente: Régimen de los juzgados. Los Juzgados Civiles, Penales, de Familia, Laborales, de Ejecución 

de Penas, y de Pequeñas Causas que de conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para el cumplimiento de las funciones que prevea la 

ley procesal en cada circuito o municipio, integran la Jurisdicción Ordinaria. Sus características, denominación y 

número serán los establecidos por dichas Corporaciones. Cuando el número de asuntos así lo justifique, los 

juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales o de familia. De 

conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de pequeñas causas 

y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, definidos legalmente como conflictos menores. La 



 

 

localización de sus sedes será descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible de única audiencia. El Consejo 

Superior de la Judicatura dispondrá lo necesario para que a partir del 1° de enero del año 2008, por lo menos una 

quinta parte de los juzgados que funcionan en las ciudades de más de un millón de habitantes se localicen y 

empiecen a funcionar en sedes distribuidas geográficamente en las distintas localidades o comunas de la respectiva 

ciudad. A partir del 1° de enero del año 2009, el cuarenta por ciento (40%) de los juzgados que funcionan en las 

ciudades de más de un (1) millón de habitantes y el treinta por ciento (30%) de los juzgados que funcionan en 

ciudades de más de doscientos mil habitantes (200.000) deberán funcionar en sedes distribuidas geográficamente 

entre las distintas localidades o comunas de la respectiva ciudad. El Consejo Superior de la Judicatura procurará 

que esta distribución se haga a todas las localidades y comunas, pero podrá hacer una distribución que corresponda 

hasta tres localidades o comunas colindantes. Texto anterior: REGIMEN. Modificado por el art. 6, Decreto Nacional 

2637 de 2004. Los Juzgados Civiles, Penales, Agrarios, de Familia, Laborales y de Ejecución de Penas que de 

conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o 

municipio, integran la jurisdicción ordinaria. Sus características, denominación y número son establecidos por esa 

misma Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. Cuando el número de asuntos así lo 

justifique, los juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales, 

agrarios o de familia. CA” 

Se relaciona con las funciones No. 13. Adelantar la primera instancia en fase de 

juzgamiento de los procesos disciplinarios remitidos por la Secretaría General, en calidad 

de instructora del control interno disciplinario de la Entidad. 

14. Proferir los fallos en primera instancia, como resultado de la violación de conductas 

constitutivas de falta disciplinarias. 

15. Remitir el fallo de primera instancia, una vez ejecutoriado sino se presentaron recursos 

a la Secretaría General para proferir la Resolución de Ejecución de Sanción. 

 

5. Entidad:  TRIBUNAL SUPERIOR 

Cargo:  JUEZ PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

BARRANQUILLA 

Tiempo: Desde el 01 de febrero de 2022 al 28 de febrero de 2022.  

De acuerdo a la certificación expedida las funciones de encuentran establecidas en la 

Constitución Política, la Ley 270 de 1996 estatutaria de la administración de justicia y 

demás normas concordantes.     



 

 

Del artículo 17 al 22 de la Ley 270 de 1996: 

“ARTÍCULO 17. DE LA SALA PLENA. La Sala Plena cumplirá las siguientes funciones: 1. Modificado parcialmente 

por el Artículo 2 de la Ley 585 de 2000. Elegir al Secretario General y designar a los demás empleados de la 

Corporación, con excepción de los de las Salas y Despachos, los cuales serán designados por cada una de aquéllas 

o por los respectivos Magistrados. 2. Resolver los asuntos administrativos y jurisdiccionales que correspondan a 

la Corporación. 3. Resolver los conflictos de competencia en la Jurisdicción Ordinaria, que no correspondan a 

alguna de sus Salas o a otra autoridad judicial. 4. Darse su propio reglamento. 5. Modificado parcialmente por el 

Artículo 2 de la Ley 585 de 2000. Hacer, previo el estudio en cada Sala de Casación, la evaluación del factor 

cualitativo de la calificación de servicios de los Magistrados de los Tribunales Superiores del Distrito Judicial, que 

servirá de base para la calificación integral. 6. Declarado Inexequible Sentencia Corte Constitucional 37 de 1996 7. 

Las demás que le prescriban la Constitución, la ley o el reglamento. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras subsista 

el Tribunal Nacional en su condición de tribunal de instancia de los jueces regionales, corresponde a la Sala Plena 

de la Corte Suprema Justicia, elegir a sus Magistrados. ARTÍCULO 18. CONFLICTOS DE COMPETENCIA. Los 

conflictos de competencia que se susciten entre autoridades de la jurisdicción ordinaria que tengan distinta 

especialidad jurisdiccional y que pertenezcan a distintos distritos, serán resueltos por la Corte Suprema de Justicia 

en la respectiva Sala de Casación que de acuerdo con la ley tenga el carácter de superior funcional de las 

autoridades en conflicto, y en cualquier otro evento por la Sala Plena de la Corporación. Los conflictos de la misma 

naturaleza que se presenten entre autoridades de igual o diferente categoría y pertenecientes al mismo Distrito, 

serán resueltos por el mismo Tribunal Superior por conducto de las Salas Mixtas integradas del modo que señale 

el reglamento interno de la Corporación. 2. De los Tribunales Superiores del Distrito Judicial ARTÍCULO 19. 

JURISDICCION. Modificado por el art. 5, Decreto Nacional 2637 de 2004. Los Tribunales Superiores son creados 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que 

determine la ley procesal en cada distrito judicial. Tienen el número de Magistrados que determine la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en todo caso, no será menor de tres. Los Tribunales 

Superiores ejercerán sus funciones por conducto de la Sala Plena, integrada por la totalidad de los Magistrados, 

por la Sala de Gobierno, por las Salas especializadas y por las demás Salas de Decisión plurales e impares, de 

acuerdo con la ley. PARÁGRAFO TRANSITORIO 1. Mientras se integran las Salas de Decisión impares en aquellos 

lugares donde existen salas duales, éstas seguirán cumpliendo las funciones que vienen desarrollando. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial creados con anterioridad a la presente 

Ley, continuarán cumpliendo las funciones previstas en el ordenamiento jurídico. ARTÍCULO 20. DE LA SALA 

PLENA. Corresponde a la Sala Plena de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, ejercer las siguientes 

funciones administrativas: Departamento Administrativo de la Función Pública Ley 270 de 1996 7 EVA - Gestor 

Normativo 1. Modificado parcialmente por el Artículo 3 de la Ley 585 de 2000. Elegir los jueces del respectivo 

Distrito Judicial, de listas elaboradas por la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, 

en la calidad que corresponda, según el régimen de la Carrera Judicial. 2. Elegir al Presidente y al Vicepresidente 

de la Corporación, y a los empleados que le corresponda conforme a la ley o al reglamento. 3. DECLARADO 

INEXEQUIBLE. 4. Modificado parcialmente por el Artículo 3 de la Ley 585 de 2000. Hacer la evaluación del factor 

cualitativo de la calificación de servicios de los jueces del respectivo Distrito Judicial, que servirá de base para la 

calificación integral; y 5. Las demás que le atribuya la ley o el reglamento que expida la Sala Administrativa del 



 

 

Consejo Superior de la Judicatura. 3. De los Juzgados ARTÍCULO 21. INTEGRACION. La célula básica de la 

organización judicial es el juzgado, cualquiera que sea su categoría y especialidad y se integrará por el juez titular, 

el secretario, los asistentes que la especialidad demande y por el personal auxiliar calificado que determine el 

Consejo Superior de la Judicatura. ARTÍCULO 22. Modificado por el Artículo 8 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo 

texto es el siguiente: Régimen de los juzgados. Los Juzgados Civiles, Penales, de Familia, Laborales, de Ejecución 

de Penas, y de Pequeñas Causas que de conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para el cumplimiento de las funciones que prevea la 

ley procesal en cada circuito o municipio, integran la Jurisdicción Ordinaria. Sus características, denominación y 

número serán los establecidos por dichas Corporaciones. Cuando el número de asuntos así lo justifique, los 

juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales o de familia. De 

conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de pequeñas causas 

y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, definidos legalmente como conflictos menores. La 

localización de sus sedes será descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible de única audiencia. El Consejo 

Superior de la Judicatura dispondrá lo necesario para que a partir del 1° de enero del año 2008, por lo menos una 

quinta parte de los juzgados que funcionan en las ciudades de más de un millón de habitantes se localicen y 

empiecen a funcionar en sedes distribuidas geográficamente en las distintas localidades o comunas de la respectiva 

ciudad. A partir del 1° de enero del año 2009, el cuarenta por ciento (40%) de los juzgados que funcionan en las 

ciudades de más de un (1) millón de habitantes y el treinta por ciento (30%) de los juzgados que funcionan en 

ciudades de más de doscientos mil habitantes (200.000) deberán funcionar en sedes distribuidas geográficamente 

entre las distintas localidades o comunas de la respectiva ciudad. El Consejo Superior de la Judicatura procurará 

que esta distribución se haga a todas las localidades y comunas, pero podrá hacer una distribución que corresponda 

hasta tres localidades o comunas colindantes. Texto anterior: REGIMEN. Modificado por el art. 6, Decreto Nacional 

2637 de 2004. Los Juzgados Civiles, Penales, Agrarios, de Familia, Laborales y de Ejecución de Penas que de 

conformidad con las necesidades de la administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o 

municipio, integran la jurisdicción ordinaria. Sus características, denominación y número son establecidos por esa 

misma Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. Cuando el número de asuntos así lo 

justifique, los juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento de procesos civiles, penales, laborales, 

agrarios o de familia. CA” 

Se relaciona con las funciones No. 13. Adelantar la primera instancia en fase de 

juzgamiento de los procesos disciplinarios remitidos por la Secretaría General, en calidad 

de instructora del control interno disciplinario de la Entidad. 

14. Proferir los fallos en primera instancia, como resultado de la violación de conductas 

constitutivas de falta disciplinarias. 



 

 

15. Remitir el fallo de primera instancia, una vez ejecutoriado sino se presentaron recursos 

a la Secretaría General para proferir la Resolución de Ejecución de Sanción. 

TOTAL MESES EXPERIENCIA:  53.66 MESES 

 

 
 

CONCLUSIÓN:  ANALIZADA LA HOJA DE VIDA CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 

ESTUDIOS Y CUMPLE CON LA EXPERIENCIA CERTIFICADA EN EL PRESENTE ANALISIS, 

Y QUE EN CADA UNA SE PUEDE EVIDENCIAR EN QUE SE RELACIONA CON LAS 

FUNCIONES DEL CARGO, POR LO ANTERIOR CUMPLE REQUISITOS PARA SER 

NOMBRADA EN EL CARGO DE JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA. 

 

 

MELVA INES ROJAS ARCELLA 

Profesional Especializado Talento Humano 

NOMBRE: MARIA PAEZ BETTER
CARGO: JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA

ENTIDAD CARGO DESDE TOTAL DIAS MESES

JURISCOL ABOGADOS DIRECTORA JURIDICA 1/03/2022 177 5,9

TRIBUNAL SUPERIOR JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 5/01/2015 1036 34,53333333

TRIBUNAL SUPERIOR

JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BARRANQUILLA 7/11/2017 349 11,63333333

TRIBUNAL SUPERIOR

JUEZ QUINTO PENAL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 3/01/2022 21 0,7

TRIBUNAL SUPERIOR

JUEZ PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE BARRANQUILLA 1/02/2022 27 0,9

0 0

0 0

0 0

0 0

TOTAL DIAS 1610

TOTAL MESES 1610 53,66666667

53,66666667

EXPERIENCIA RELACIONADA
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